
CASA DE MONEDA ARGENTINA 

Pedido de cotización para el expediente Nº 33096 

LICENCIA SOFTWARE AUTOCAD 

Licitación Pública 722 

Apertura: 04/07/2023 Hora: 13:30 

1) DEBERÁ FIRMAR Y ACLARAR TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMAN LA OFERTA ECONÓMICA, INCLUIDA LA
PRESENTE. NO SERÁ NECESARIO ACOMPAÑAR LAS CLAUSULAS GENERALES DEL PLIEGO, TODA VEZ QUE LA 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA IMPLICA LA ACEPTACIÓN TOTAL Y LA ABSOLUTA CONFORMIDAD CON EL

CONTENIDO DEL PLIEGO 

2) DEBERÁ COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS EN BLANCO EN EL CUADRO A CONTINUACIÓN:

a. Si ofrece CANTIDAD distinta a la solicitada, tachar e indicar.
b. FECHA DE ENTREGA : Si no se indica, se requiere en forma inmediata a la emisión de la Orden de Compra.
c. MARCA/ MODELO/ PROCEDENCIA deberá indicarse solamente para bienes.

d. Deberá indicar la moneda de cotización. Se admitirán ofertas en moneda extranjera.

PROVEEDOR (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL) 

R R/C Cod. Descripción 
Artículo 

1) 379207 55047015 LICENCIA DE SOFTWARE
AUTOCAD VERSION 2021 

.. 
__ .. . 

CIA 

FA:Jft NACIONALES 
CG�Et·lCIA, DE COMPRAS 

E CASA DE MONEDA 
s . . 

PA8! 
JEFE DE 

CO!,li-''' 
S.E. C · 

lunes, 24 de abril de 2023 

Unidad Cant. Exc Fecha Marca 
Entre a Modelo 

Servicio 4 o 

Precio 
Unitario 

SUBTOTAL SIN IVA 

MONTO IVA (SI CORRESPONDE, DE LO CONTRARIO, TACHAR) 

TOTAL 

Firma y sello del oferente 

Subtotal lícuota 
IVA 
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CASA DE MONEDA ARGENTINA 

Pedido de cotización para el expediente Nº 33096 

LICENCIA SOFTWARE AUTOCAD 

Licitación Pública 722 

Apertura: 04/07/2023 Hora: 13:30 

3) RESUMEN DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

a. Es condición de validez de la oferta acompañar Garantía de Mantenimiento de Oferta (según detalle en
Cláusulas Particulares).
b. La presente contratación se encuentra alcanzada por sus Cláusulas Generales y Cláusulas Particulares.
c. Deberá completar el Formulario del Decreto 202/2017 adjunto, cori una vigencia de 1 año, por lo que se
eximirá de presentarlo quien lo haya hecho dentro de ese plazo, excepto que hayan cambiado los datos
suministrados, en cuyo caso deberá actualizarlos.
d. Deberá completar el Modelo de Carta de Presentación.
e. Deberá acompañar la documentación solicitada en Aspectos Legales. Se tendrá por cumplida si la
misma hubiese sido debidamente presentada con anterioridad; siempre y cuando se encontrare vigente y
actualizada.
f. Deberá acompañar la documentación solicitada en Aspectos Económicos/Financieros.
g. Deberá acompañar la documentación solicitada en Aspectos Técnicos.
h. La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado (según detalle en Cláusulas Particulares).

REQUISITOS COMPLEMENTARIOS 

SON CUATRO (4) LICENCIAS POR EL TÉRMINO DE UN (1) AÑO. 

INFORMACIÓN PARA EL CASO DE RESULTAR ADJUDICATARIO: 

Lugar de entrega: Casa de Moneda S.E. Planta Retiro .. Pedro Zanni 370 (1104) CABA. 

Condición de pago según lo establecido en Cláusulas Generales 

Deberá abonar el impuesto a los sellos sobre el valor neto de la orden, a la alícuota del 1 % y soportarlo a su 
cargo, presentando fotocopia del pago junto con el original como condición de pago de facturas. 

A los efectos de realizar el pago, deberá emitir Factura Electrónica en la misma unidad de medida y 
moneda establecida por Renglón en la Orden de Compra. 

A los efectos de poder generar las conformidades para el pago, deberá indefectiblemente presentar en 
Mesa de Entradas remito del servicio/producto contratado a nombre de administración de Almacenes. 

Deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Anexo Provisión y/o Servicios que se efectúen en el ámbito 
de la SECM 

FABI 
COMPR ACIONALES 
GEREN IA DE COMPRAS 

S.E. CASA DE MONEDA 

unes, 24 de abril de 2023 
Firma y sello del oferente 

Foja 2 
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"1983/2023 40 AÑOS DE DEMOCRACIA" 

CASA DE MONEDA ARGENTINA 

CLAUSULAS PARTICULARES 

Licitación Pública Nº 722 

Expediente Nº 33096 

Objeto: LICENCIA SOFTWARE AUTOCAD 

Presentación de ofertas: Las ofertas deberán presentarse en el buzón de la Gerencia de Compras 

en sobre cerrado, detallando solamente el Nº de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la 

fecha y hora indicada para la apertura. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 hs. de antelación a la fecha de 

apertura, el cual permanecerá cerrado hasta el Acto de la Apertura, pudiendo el oferente 

presenciar la misma. 

Apertura: el acto de apertura se celebrará el día 04 de julio de 2023 a las 13:30 Hs. 

Cronograma: 

Inicio 1 Fin Hora Luqar 

Hasta 3 (tres) días antes de 9:30 a 
fabian.garcia@casademoneda.gob.ar 

Consultas 
la apertura 17:00 y/o 

cmcompras@casademoneda.qob.ar 
Presentación de Hasta el momento de la 

13:30 Área de Compras Nacionales 
Ofertas apertura 

Apertura 04/07/2023 i 041o712023 13:30 Sala de aperturas Área de Compras 

Mantenimiento de la Oferta: las ofertas tendrán validez por el término de sesenta (60) días 

corridos, contados a partir de la fecha del Acto de Apertura, de acuerdo a lo establecido en el 

punto 4 de las Clausulas Generales. 

AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 
( e 1104 ACH) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

FABIA ARCIA

COMPRA NACIONAL!;$
TEL: ( 0541 ) 5776 - 3400 y líneas rotativas GERENCIA DE COMPRAS 

TEL-FAX: ( 0541) 5776 - 3400 S.E. CASA DE MONEDA 

cmcompras@casademoneda.gob.ar 

� 
www.casademoneda.gob.ar 

PAB ALVARf::2. 
JE V 'CION srn ."U'>" 

































































______________________________________[nombre y apellido], en mi calidad
de_________________________[cargo o posición] en
representación de__________________________________[nombre de la empresa u
organización], hago la presente declaración jurada de transparencia y anticorrupción.

Declaro que todas las contrataciones realizadas por mi representada,
_________________________________[nombre de la empresa u organización], serán llevadas
a cabo con transparencia, ética y legalidad. Nos comprometemos a garantizar la integridad y
honestidad en todas las transacciones comerciales y a evitar cualquier forma de corrupción o
prácticas ilegales en las adquisiciones de bienes y servicios.

En cumplimiento con la normativa legal vigente y con los principios éticos de SECM, nos
comprometemos a:

Realizar las contrataciones de manera justa y transparente, siguiendo las políticas y
procedimientos establecidos en el reglamento de compras de SECM.

Respetar el cumplimiento de plazos, declarar la capacidad técnica y financiera, y otros factores
relevantes que se establezcan en el reglamento de compras.

Evitar cualquier práctica de discriminación por razones de género, raza, origen étnico, religión,
orientación sexual o cualquier otra circunstancia ajena a la capacidad técnica y financiera.

No ofrecer ni aceptar regalos, comisiones, incentivos, ni ningún tipo de compensación que
pudiera influir en las decisiones de la contratación o que pudieran interpretarse como una
práctica corrupta.

Asegurar la transparencia en todo el proceso de compra, desde la oferta hasta la adjudicación
del contrato y su ejecución.

Garantizar la confidencialidad de la información a la que se tenga acceso y la protección de los
datos personales que se pudieren tratar en el marco de la contratación, en cumplimiento con
los principios dispuestos en la normativa aplicable sobre protección de datos personales.

Cumplir con las obligaciones contractuales asumidas.

Por lo tanto, manifiesto que conozco y me comprometo a cumplir con todas las disposiciones
establecidas en el reglamento de compras de SECM, así como con las leyes y regulaciones
aplicables a las adquisiciones de bienes y servicios.

Declaro bajo juramento que toda la información proporcionada en esta declaración es
verdadera y que no he omitido ninguna información relevante que pudiera afectar la integridad
y transparencia de los procesos de compras de________________________[nombre de la
empresa u organización].

Firma: ___________________________

Nombre y Apellido: ___________________________

Cargo: ___________________________

Fecha: ___________________________
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